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A fin de que estén atendidos los servicios espirituales y pastorales de

las parroquias de ̂ S¿z Martiño de Sagra, Santa Baia de Bunga, San Xoún de

Cabanelas, Santa Maríu de Mesego y Santa Mariña de Longoseiros, en el

Arciprestazgo de Carballiño, por el presente tenemos a bien nombrar,

ADMINISTRADOR, ad nutum episcopi" de dichas parroquias aI Rvdo. D,

M.evam M¿nriuszAnAúto conlas obligaciones y derechos que establece el

canon 515 y siguientes del Código de Derecho Canónico, en la confianea de

que sabrá cumplir fielmente su labor al servicio de los fieles católicos de dichas

paroquias

Dado en Ourense, a dieciocho de noviembre de dos mil veintidós.
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